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« este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico
PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. Inera.

Tle3MA% V;A,	 %M'ANA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.,

S. M. la Reina nuestra Senora
n. G.) y , 'Su gigusta Real fa-.

'Arii4a continúan. en esta , córte.sin

Line'e.daeen eti importante 'Salud. .

eECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 193.

El Excmo. Sr Ministro de la
Gobernacion en 1.0 del actual me
comunica la Real Orden . siguiente:

»Para llevar A cabo lo dispues-
to en el articulo 103 de la ley de
Imprenta acerca de la circulacion
de las novelas, la Reina (Q. D. G.)
se ha servido ''dictar las reglá g ai-
guientes: 1 ' Los autores ó editores
de las novelas que hayan de im-
primirse en esa provincia, presen-
tarán en el Gobierno dos egem-
plares manuscritos de los cuales
dará V. S. competente recibo: 2."
Cuando la obra no ofendiere á la

la moral, y las buenas
costumbres, ni revelare 'tendencias
peligrosas para el Orden social, uno
de, los egemplares se devolverá al
autor ó editor en el mas breve
termino posible, con el permiso es-
tampado en la última página y
autorizado con el sello de ese Go-
bierno, debiendo rubricarse õ se-
liarse igualmente las demas pági-
nas. El otro egemplar se archivará
para que en todo tiempo pueda
confrontarse con el impreso. Si la
obra no pudiere publicare se es-
tampá igualmente el decreto ne-
gativo,. al pié , de ella, y se de.
volver .uno de les" egemplares ru-
bricado, ó selládo.,„91 cada página.

3.' Cuando la obra pueda circular
con la supresion de alguna pala-
bra, periodo, ó parte de ella, la
supresion se hará con el consen-
timiento del autor, en cuyo caso
se autorizara la impresion, .exprc-
sando esta circunstancia en el per-
miso que .s6 conceda. ft.' No po-
d'Hin serialarSe con Claros, puntos
snSPeni. ni:•de. otra manera las
supresiones hechas por Orden de
la autoridad, v . los que contravi-
nieren á este precepto incurrirán
en 'las mismas, penas que los in,-
presores, de obras clandestinas. 5.'
La reimpresion de novelas no au-
torizadas anteriormente queda su-
geta á los mismo' requisitos que
/as itne . hayan dedarse A luz por
primera vez. En . este caso basta
•que. el autor ó editor presenten
la autoridad dos egetnplares impre-
sos:, 6." El Gobernador de la pro-
vincia . podrá delegar en persona
de su confianza y de reconocida
inteligencia y moralidad, la facul-
tad, de cen*urar la novela, en cu-
'ye 'caso el delegado será quien
-antorice ó niegue • la publicacion
ulé la obra, con el N.° B.' del
Gobernador.—De Orden de S. M.
lo digo á V. S. para 3u inteligen-
cia y.. efectos correspondientes.»

. Lo que he dispuesto se inser-
te en el Boletin oficial de esta
provincia, •para conocimiento del
público y efectos que son consi-
guientes. Albacete 5 de Agosto
de 1857.—Francisco Navarro.

Mialr221%.1.12Cle.bittrar

Otra núm. 19i.

No habiendo remitido los Seño-
res Alcaldes de los pueblos que á
continuacion se espresan, las noti-
cias que sobre instalacion de las
Juntas de Sanidad se pidieron por
Real Orden de 18 de Mayo último
inserta en el Boletin oficial de esta
provincia número 65 de 1. ° de
Junio siguiente ; y reclamando la
superioridad con toda urgencia el

cumplimiento de dicha 'tea! orden:
prevengo á los espresados Señores
Alcaldes que si en el preciso tér-
mino de 8 dias, no remiten á este
Gobierno las indicadas noticias; de-
jando en descubierto á mi autori-
dad; expediré, para!recogerlas sin
mas aviso ni recuerdo, comisiones
de apremio á su costa y la de los
Secretarios de Ayuntamiento. Alba-
cete 6 de Agosto de 1851—Fran-
cisco Navarro.

PUEBLOS.

Albacete
Balazote
Barrax
La Gineta
Alcaraz
Ballestero
Bonillo
Casas de Lázaro
Cotillas
Masegoso
Povedilla
Paterna

>Peñascosa
Robledo
Itiopar
Vianos
Villapalacios
Villa veril
Viveros
Alpera
Montealegre
Abengibrc
Alatoz
Alborea
Alcalá del Jucar
Balsa de Vés

. Casas Ibafiez
Casas de Juan Nuñez
Casas de Vés
Carcelen
Fuente albilla
Golosalvo
Mahora
Motilleja
Navas de Jorquera
Pozo lorente
Recueja
Yaldeganga

Yillamalea
Bonete
Chinchilla
Corral-rubio
Fliebtee-jaIlle
Higueruela
Hoya Cotudo
Alcadozo
Pétrola
Pozuelo
Pozo-hondo
San Pedro
Albatana
Helliu
Lietor
Tobarra
Ayna
Molinicos
Yeste
Elche de la Sierra
Nerpio
Socobos
Fuensanta
La Roda
Lezuza
Madrigueras
Munera
Tarazona
Villalgordo
Villarrobledn

Wär-U11310B/101•Macklin3

Otra núm. 195..
--

Para dar cumplimiento . ' A* una
Real Orden que se me li comuni-
cado por el Excmo Sr. Ministro de
la Gobernacion, es indispensable
que inmediatamente inquiera V. si
en ese pueblo existe avecindado al-
gun estrangero, si es emigrado, de
que nacion procede, en qué puntos
del Reino ha estado; por qué cau-
sas ha emigrado, y en qué época
ha entrado en España, con todo lo
demas que crea V. necesario á de-
purar la verdad de la emigracion.

Estos datos, que . con toda ur-
gencia inc reclama la superioridad,
les remitirá V. á este Gobierno lo
antes posible, bajo su mas estrecha
responsabilidad. Albacete 6 de Agos-
to de 1851 ..Francisco Navarro.
Sr. Alcalde constitucional de....
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Gobierno de provincia. 1837.	 Segunda quincena de Julio.
•••••••-•-•••••%Gi›..Z.4l).

ESTADO que manifiesta el precio medio que han tenido los artículos de primera uecesidad en la espre-
sada quincena.

GRANOS. CALDOS.

PARTIDOS.

Trigo
fanega.

Cebada
fanega.

Centeno
fanega.

Maiz
fanega.

Garbanzos
arroba.

Arroz
arroba.

Aceite
arroba.

Vino
arroba.

Aguar-
diente.
arroba.

Vaca
libra.

Carnero
libra.

Tocino
libra.

Rs. Cent. Rs. Cént. lis.	 Cént. Rs. Cént. Rs. Cént. Rs. Cént. lis.	 Cént. lis.	 Cént. lis.	 Cént. Rs. Cént. Rs. Cént. Rs. Cént.

Albacete.
Alcariz	 	
Almansa 	
Casas-Ibañez.
Chinchilla.	 .
Hellin.	 .	 •
La Boda 	
Yeste 	

82
76
90
74
80
80
86
84

O 34
44
37
30
57
34
54
38

50 59
60
54
36
32
50
32
64

O

55

64

O

1

21
24

28
34
14

27

O

O

O

O

29
30

22
98
24
30
30

O

O

58
53
52
54
52
52
52
56

1)

16
21
19
13
17
16
20
24

1
1

56
64
65
39
54
49
60
58 O

2

2
1
2

1

12
30
36
90
36
88
75
66

4
6
5
3
5
4
6
4

82

78

50

Albacete 7 de Agosto de 1857.—Francisco Navarro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TARAZONA.

Habiéndose concedido á esta vi-
lla, la celebracion de una feria, en
los dias dos, tres y cuatro de Se-
tiembre próximo, el Ayuntamiento
que tengo el honor de, presidir, no
ha omitido medio alguno para.pro-
porcionar toda clase de comodida-
des á los concurrentes; cuya cor-
poracion ha acordado se inserte en
el Boletin oficial de la provincia
para conocimiento del público. Ta-
razona 5 de Agosto de 1857.—
E. P, Andrés Vicente Atienza.—
D. A. D. A., Manuel Gonzalez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCARAZ.

D. Manuel Rodriguez de Vera, Abo-
gado de los Tribunales Naciona-
les, primer Juez de Paz de esta
ciudad de Alcaráz, y como tal
interino de 1. instancia de la
misma y su partido.

Por el presente edicto y térmi-
'no de treinta dias se cita, llama y
emplaza á Cristobal Cabello, de es-
tado casado, natural de Benamegi
provincia de Córdova, para que
comparezca en este Juzgado á con-
testar los cargos que le resultan en
la causa que se le sigue sobre luir-
te de una yegua, propia del Sr. Vi-
cario de este Tribunal eclesiástico,
hecho el 11 de Mayo último en tér-
mino del Ballestero, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo segui-
rá la causa en su ausencia y rebel-
dia y le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Dado en Alcaráz á 3 de Agosto
de 1857 —Manuel Rodríguez dc
Vera. —Por su mandado, Telesforo
Heras.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
CHINCHILLA.

Don Facundo Tarin, Escribano públi-
co del número y Juzgado ds esta
Ciudad.

Doy fé: Que en los autos que se di-
rá, se ha dictado la siguiente

SENTENCIA.

En la Ciudad de Chinchilla á trein-
ta y uno de Julio de mil ochocientos
cincuenta y siete, el Sr. D. Andrés Ar-
teaga, Juez 1. 0 de paz de la misma, é
interino de primera instancia del parti-
do por ausencia del propietario en uso
de licencia, é indisposicion del que lo
es en comision; habiendo visto estos
autos, en que son parte de la una el
Procurador Don Antonio Ginestar ä
nombre de Antonio Lopez Cancio y
Ramon Otermen y Mermen, deman-
dantes; y de la otra Antonio Sologu-
ren residente en Hoya Gonzalo, de-
mandado, seguidos y sustanciados en
rebeldia de este, sobre reclamacion de
la cantidad de cuatro mil i • s. reducida
despues á la de tres mil quinientos,
procedentes de las obras egecutadas
por los primeros en union de otros, en
el Ferro-carril y sitio de la Cañada de
la Torre del Capitan de este ter-
mino jurisdiccional, por ante mí el Es-
cribano y con acuerdo del Asesor que
suscribe Dijo: Que resultando del papel
privado folio tercero que Antonio Solo-
guren, contrató con Miguel Silva, Joa-
quin Sicixo, Antonio Lopez, Ramon
Otermen y Juan Silva, la egecucion de
la obra de que se hace mérito en el ci-
tado documento privado, su fecha 18
de Junio de mil ochocientos cincuenta
y seis, bajo las condiciones que apare-
cen del mismo, siendo la tercera y úl-
tima, que el pago del importe de la
obra habia de hacerse mensualmente á
virtud del certificado del Ingeniero de
la secicon,.. quedando retenido para fian-
za el diez por 100 de la insinuada can-
tidad y este depósito se entregaria á
la conclusion de la obra.

Resultando que Antonio Lopez de-
mandó en juicio de paz, folio cuarto al
Sologuren, como interesado de la insi-
nuada compañía de obreros que forma-

ron con el último, reclamándole la can-
tidad de cuatro mil rs. valor del 10 por
100 retenido, del importe de dicha
obra, espresando que se adeudaba esta
cantidad y pertenecia al demandante
y otros jornaleros que han trabajado
en ella, y que Miguel Silva cabeza
de la compañía se habia ausentado,
en cuyo acto no negó el demanda-
do la certeza del contrato ni contra-
dijo que el 'importe de la cantidad
retenida del diez por ciento asciende
ä dicha suma de cuatro mil rs., es-
cepcionando solo que Miguel Silva
le cedió por su parte lo que le cor-
respondiera del diez por ciento, y
que el mismo, manifestó ante los
Ingenieros, que pagada la obra por
el todo de lo que tenia trabajado,
no podia continuar en ella y la dejaba.

Resultando que Miguel Silva co-
mo uno de los cinco individuos de
la compañia; no pudo ceder en fa-
vor del demandado, mas que la par-
te que correspondía al mismo, pero
no la que tocaba ä los otros cuatro
interesados en el contrato, los cua-
les tienen iguales derechos, obliga-
ciones y utilidades, que aquel, estan-
do á su literal contesto; sin que es-
tuviera facultado, bajo ningun con-
cepto, á percibir el total importe de
la obra, y retirarse de ella como dá
á entender el demandado perjudican-
do en tal caso ä los compañeros y
privándoles de la cantidad que res-
pectivamente les corresponde perci-
bir del diez por ciento constituido en
depósito.

Resultando que Ramon Otermen
ha deducido tambien su demanda por
medio fde los poderes otorgados en
favor del mismo Procurador D. An-
tonio Ginestar, y que no han com-
parecido ni reclamado de modo al-
guno, los otros tres interesados en
el contrato.

Resultando comprobada la utenti-
cidad del documento privado en que
se funda la demanda con la diligen-
cia de cotejo fólio cin-cuenta y seis
practicado á instancia de la parte
actora; por todo ello y demas re-
sultante de autos debia condenar y
condena ä Antonio Sologuren ä que
haga entrega á los demandados An-
tonio Lopez y Barman Otermen de la
cantidad de ochocientos rs. á cada

uno que les corresponde por quintas
partes de la de cuatro mil rs. cuyo
pago se verifique de la que está de-
positada en el representante de la
empresa del Ferro-carril residente en
la Capital de Albacete y retenida cual
aparece al fólio veinte vuelto, de
quien se reclamará por este juzgado,
condenando asi mismo en las costas
al demandado Antonio Sologuren.
Publíquese esta sentencia en el Bo-
letin oficial de esta provincia, remi-
tiendo testimonio de ella con aten.
to oficio al efecto, al Sr. Goberna-
dor civil de la misma. Pues por es-
ta dicha sentencia definitivamente juz-
gando, así lo pronunció mandó y fir-
ma su merced con dicho Asesor de

,que doy fé.=Andrés Arteaga.—Li-
cenciado, Juan de Egea y Buenafe.
Facundo Tarin.

Lo relacionado mas por menor
consta y la sentencia inserta corres-
ponde fielmente con su original á que
me remito. Y para que conste con
la debida referencia libro el presen-
te en Chinchilla á treinta y uno de
Julio de mil ochocientos cineenta
y siete.—Facundo Tarin.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. DE
HELLIN.

D. Pablo Vignote y Blanco, Juez
de primera instancia de la vi-
lla de Hellin y su partido:

Por el presente edicto ha-
go saber: Que en este Juzgado
y por la escribanía del refren-
dante se ha seguido expediente ä
instancia de Don Julian Navarro
Garcia sobre que se le dé la po-
sesion de la labor del Pozo hi-
guera de este término que com-
pró á D. José Jesus Urbina Con-
de de Cartaojal, en cuyo expe-
diente se acordó dar la posesion
indicada despues de °ido at
dedor, que le fué dada eif 24: N.
actual, -y en su virtud por auto,
del 22 se determinó se publique
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por edictos y se fijen en los si-
tios de costumbre " de esta villa
y que se inserte uno de dichos
edictos en el Boletin oficial de

esta provincia, ä fin de que en
el término de sesenta dias se pre-

senten ä reclamar contra dicha
posesion eiralquiera persona que
se crea con derecho ä ella, en

Ja inteligencia de que pasado di-
cho término sin verificarlo se am-
parará en la posesion al Navarro,
y no se admitirá reclamacion al-

guna. Dado en lIellin á veinte y
cuatro de Julio de mil ochocien-
tos cincuenta y siete.-Pablo Vig-
note y Blanco.-Por su manda-
do, Francisco Ruiz Sanchez.

111111111YRINIMIIMMOK

DIRECCION GENERAL DE RENAS ES-
TANCADAS.

CONDICIONES PARA LA CONTRATACION EN

PÚBLICA SUBASTA DEL PAPEL QUE SE NE-

CESITE EN LA FÁBRICA DEL SELLO.

Objeto, duracion é importancia del
contrato.

1. 6 La Hacienda pública con-
trata el surtido de papel blanco
que se necesite en la Fábrica del
Sello durante los cuatro arios de
1858, 59, 60 y 61 para elabora-
cion de los efectos timbrados de
todas clases y de los documentos
de vigilancia.

2." El consumo anual de pa-
pel se considera en las cantidades
y clases siguientes:

Resmas.

	

De I.' clase .	 1,000
2.' id 	  22,000
3.' id .	 .	 .	 .	 	 22,000

Especial para gastos de
matriculas, multas y
reintegros . • • •	 1,600.

Idem para documentos
de giro y sellos suel-
tos . , . .	 .	 500

TOTAL.	 . 47,100

Cualidades que deberá tener el papel.

3.* El papel deberá elaborarse
en las fábricas del reino; ser exac-
tamente igual ä las muestras que
están de manifiesto en esta Direc-
cion general, y tener cada resma
500 pliegos útiles, sin los de cos-
teras. El de las dos primeras cla-
ses y el especial para pagos, lleva-
rán marcas transparentes, y cuyos
dibujos, despues de terminada la
subasta, se presentarán al contra-
tista para que los rubrique junta-
mente con las muestras del papel
que se unirán al expediente, sin
perjuicio de facilitarle copias de los
dibujos luego que se halle aproba-
da la subasta.

4.' El papel de primera clase
tendrá de peso 12 libras castella-
nas cada resma: el de segunda 11
y media libras; el de tercera 11
libras; el especial para pagos 9 fi-

3
bras, y el de documentos de giro
7 libras y media.

5.' Las dimensiones de los
pliegos de las tres clases primeras
y de la de documentos de giro se-
rán de 13 pulgadas y 6 lineas cas-
tellanas de alto por 18 pulgadas y
8 lineas de ancho Los pliegos de
estas cuatro clases se entregarán
en la Fábrica del Sello doblados
por la mitad. El papel especial pa-
ra pagos tendrá 11 pulgadas de al-
to y 16 de ancho: sus pliegos se
entregarán sin doblar.
6. El papel de todas las cla-

ses habrá de ser elaborado á mano
en moldes avitelados, bien tritura-
da su pasta, bien batida, y encola-
da en términos que ofrezca la ma-
yor consistencia, sin gotas, man-
chas, ni otros defectos que empa-
ñen su transparencia õ la limpieza
de su superficie. El color de las
tres primeras clases será comple-
tamente blanco, y el de las dos
últimas con viso azulado plata.

Plazos para las entregas y formalida-
des para el reconocimiento y recibo.

7.° En el mes de Octubre de
cada ario designará la Direccion al
contratista las cantidades de papel
que deba entregar en el siguiente,
sin que esté obligada á concretarse
á las fijadas por cálculo en la con-
dicion 1.`, pues se reserva la fa-
cultad de consignar más ó menos,
ya sea de una clase ó de todas,
segun las necesidades de la Fábri-
ca. En el caso de que no diere
aviso al contratista, se considera-
rá que no se hace alteracion en
el cupo que allí se consigna, lo
cual se entenderá ya desde luego
respecto al del año próximo de 1858.

8.° _ El papel de tercera clase se
entregará en tres plazos, por par-
tes iguales, en cada uno de los
meses de Febrero, Marzo y Abril
del año correspondiente: el de pri-
mera y segunda clase, y el especial
para pagos y documentos de giro,
en seis plazos, tarnbien por partes
iguales y proporcionales de las res-
pectivas clases en los meses de
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Ju-
nio y Julio.

Si por . urgencia del servicio
fuere necesario anticipar las épo-
cas de dichas entregas, no tendrá
el contratista derecho ä rehusarlo,
dándosele aviso por este centro di-
rectivo con dos meses de anticipa-
cion.

9.'

el papel, á presencia del contra-
tista õ de persona que le represen-
te, por el Jefe de la Fábrica en
union del Inspector, del Guarda-al-
macen y del Maestro de labores,
los cuales expondrán si es arregla-
do á las muestras aprobadas, y si
reune todas las demas circunstan-
cias expresadas en las condiciones
3 `, 4.°, 5.' y 6.' del presente plie-
go. El resultado de este examen
se consignará en acta, que suscri-
birán aquellos empleados. Los re-
conocimientos que se verifiquen sin
estos requisitos õ sin los expresa-
dos en la condicion 9.' se consi-
derarán nulos y de ningun valor.

11. Si el papel se declara ad-
misible, se recibirá desde luego,
bajo la responsabilidad de los que lo
hayan reconocido, en los almace-
nes de la Fábrica del Sello, cuyo
Jefe pasará aviso á la Direccion ge-
neral, acompañando nota del núme-
ro y clase de resmas, y certifica-
cion del Inspector que acredite el
recibo y exprese el importe del
papel al precio de contrata, de cu-
yo documento se dará un duplica-
do al contratista para su resguardo

12. Si en la calificacion del pa-
pel no hubiese unanimidad, ó si el
contratista, no conformándose con
ella acudiese en caja ä la Direc-
cion, dispondrá la misma se proce-
da á nuevo reconocimiento por uno
ó más peritos, que nombrará al
efecto, cuyo parecer será definitivo.

13. El papel desechado se de-
volverá al contratista despues de
recortado á su costa por la parte
superior, de forma que no pueda,
sin que desde luego se advierta, ser
de nuevo presentado en el esta-
blecimiento.

Deberes del contratista; responsabili-
dad en que puede incurrir, y manera
de exigirsela.

14. Será de cuenta del contra-
tista la construccion de los moldes
para elaborar el papel, y á la ter-
minacion de la contrata lo presen-
tará en la Fábrica del Sello para
que se inutilicen las marcas.

15. Serán tanibien de cuenta
suya los gastos de conduccion,
descarga y demas que ocurran has-
ta poner el papel en la expresada
Fábrica, y los de separacion
las costeras, asi como los de re-
corte del papel deshechado, segun
queda dicho en la condicion 13.

16. Continuará prohibida la
venta de papel de marca privativa
de la Hacienda que no esté recor-
tado, aunque resulte defectuoso,
quedando obligado el contratista á
evitar se expenda pliego alguno, y
responsable de cualquier contra-
vencion.

17. Quedará igualmente obliga-
do ä reponer los • pliegos que fal-
ten para el completo de los 500
útiles que debe tener cada resma
y los que, en virtud de certifica-
cion del Inspector de la Fábrica del
Sello, visada por el Jefe resulten
defectuosos al abrir las resmas en

las oficinas de labores, los cual«
se devolverán despues de reco rt.
doscomo inadmisibles.

18. Lo establecido en la condi-
cion 7.' respecto del señalamiento
anticipado del cupo anual no será
obstáculo para pedir al contratista,
en el transcurso del año en que
hayan de timbrarse, mayor número
de resmas, si apareciese necesario
el aumento á juicio de la Direccion
general, ya fuese por causa de al-
guna reforma en la renta del pa-
pel sellado, ó por cualquiera otro
motivo, quedando aquel obligado á
facilitarlas al precio de contrata en
el término de dos meses de cual-
quiera de las cinco clases expresa-
das, y sin que esto produzca alte-
racion en los plazos designados pa-
ra las demas entregas.

19. Si el contratista demorase
mas de 15 dias las entregas del pa-
pel, en las épocas, número y clase
de las resmas que correspondan,
dispondrá la Direccion general, si
así lo cree necesario, se adquiera
por cuenta del mismo la cantidad
que faltase, al precio mas econó-
mico posible, en ajuste alzado 6
como mejor estime, con asistencia
del Escribano de Hacienda, que
dará testimonio, y prévio aviso al
contratista por si quiere presenciar-
lo. Si resultase ser el precio ma-
yor que el de contrata, abonará el
contratista la diferencia; pero si
fuese menor, no tendrá derecho á
exigir cantidad alguna.

'20. El importe de la diferen-

cia ó exceso de precio ä que se

refiere la condicion precedente se
abonará por el contratista en el
término de 10 dias, á contar desde
aquel en que se le requiera al pa-
go: si no lo verificase, se tomará
de su fianza la cantidad necesaria,
quedando obligado ä reponerla den-

tro de los 10 dias siguientes; y en
el caso de que no cumpla esta obli-
gacion, se procederá administrativa-
mente por la via de apremio, con
arreglo ä lo dispuesto en el art. 11
de la ley de Contabilidad de 20
de Febrero de 1850.

21. El contratista no tendrá
derecho ä pedir aumento del pre-
cio estipulado, ni indemnizacion.
auxilios ni próroga del contrato.
sean cualesquiera los motivos en
que se funde.

22. Para los efectos de este
contrato, se entiende renunciado
desde luego todo privilegio ó fuero
especial, incluso el de extranjería.

23. El interesado en cuyo fa-
vor quede este servicio depositará
la fianza, y otorgará la escritura
pública dentro de los ocho dias
siguientes al en que se le comuni-
que la aprobacion de la subasta,
obligándose á cumplir las condicio-
nes de este pliego, y ä responder
de cualquiera falta de lo estipulado,
al tenor de lo prevenido en el arti-
culo 2. ° de la Real instruccion
de 15 de Setiembre de 1852. Si
así no lo hiciere, perderá la canti-
dad depositada para s . 'r admitido ä
licitacion; y teniendo por rescindi-

El contratista presentará con
cada entrega una factura ó relacion
del número y clase de resmas que
comprenda, con expresion de los
nombres y marcas de los respecti-
vos fabricantes: en su vista dispon-
drá el Jefe de la Fábrica del Se-
llo se reciba el papel en depósi-
to, y dará aviso á la Direccion ge-
neral para que autorice el recono-
cimiento y por si estima oportuno
comisionar algun empleado que
concurra á presenciarle.

10. Recibida la órden de la Di-
reccion, se procederá á reconocer
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49 el contrato •ä; perjuicio suyo.
sacara otra V. a, pública subasta
5 ••.2ain l	 i'sci	 ji. el art. G. o.
del Real decreto de '22 de Fchre-

; ro del mismo afro de 1852.
24. Igual determinacion de • res-

cindir el . contrato se tomará si re-
sullatie insuficiente La fianza é ine-
ficaz el apremio para obtener el
abono de las diferencias de precio
á que se contrae' la condicion 20,
aSI :como en el caso de que por
cualquier motivo hiciese el •contra-
tista abandono del servicio, el cual
se continuará de cuenta y riesgo
suyo hasta pasados dos meses des-
de el dia en que se apruebe la
nueva subasta, que se celebrará
bajo su responsabilidad.

25. . Los gastos de la escritura
de fianza y de sus copias serán de
cuenta dol. contratista.

Deberes de la Hacienda.

26. La hacienda no tendrá de-
recho á pedir al contratista papel
de ninguna otra clase que de las

inco , consignadas en la condicion
	y, 'siguientes.	 .

r 27. En el caso de que, por
reforma de la Renta ó .por conve-
niencia del servicio, se adoptase al-
guna otra clase de papel, no esta-
rá el contratista obligado á sumi-
nistrarla; rier9 sí se eonforma, y la
Dire,ccion ,su,'i,ez le conceptúa
oportunb, Podrá ' encargarse del sur-
tido necesario al precio de con-
trata.
• 28. ,Los , pagos (10, papel Se ve-

rigcaränpor laK.d.ependencias del
Tesoro en, esta provincia, compren-
diéndose su importe en la distribu-
clon mensual de fondos para que
puedan tendr lugar en el mes próxi-
mo siguiente á 4(14 ,on . clue 21 con-
tratista hiciere J'as :entregas,

Ornprendnia,le... Ca-ntillail en la:dis'-
tribncion no so reatizase, M pago
por • causa ' exclusiva dl Hacien-
da, el Tesoro abonará al centralis-
ta el interés al respecto •del 6 por
WO l año desde, el , primer mes si-
guiente al de , la' •fecha del pago;
y si transcurriesen otros dos sin sa-
tisfacérsele, tendrá derecho ä *que
se , rescinda el 'Coltrato, sin perjui-
cio de seguir cobrando el interés
del capital-

Fianza.

29. El que resulte contratista
afianzará el cumplimiento del ser-
vicio contratado con 300,000 rs
en metálico, ó sus equivalentes •
los tipos establecidos en la clase de
valores admisible,, para este objeto,
y ademas con sus bienes y rentas
habidos y por haber.

Aquella cantidad quedará depo-
sitada en lä Caja general de Depó-
sitos, y no podrá disponer de ella
el (.4mtratis1a hasta la terininacion
del contrato. Se devolverá en este
caso, ó en el de rescision, si no
resultase responsabilidad ä virtud
de cornunicacion que la Direccion
de Fstancadas pasará á la de .1a
mencionada Caja.

Reglas para la subasta y requisitos
que se exigen á los licitadores.

I. La subasta se verificará en
la Direccion general de Rentas Es-
bocadas el tija 31 de Agosto pró-
ximo, prévios , los correspondientes
anuncios .en la Gacela y periódicos
oficiales.

2.' Presidirá el acto el Ilmo.
Sr. Director general, asociado del
segundo Jefe y de uno de los Coa-
sesores ,del Ministerio, con asisten-
cia del Escribano mayor del Juzga-
do especial 4,e Hacienda de esta
provincia.

5.-1 Desde la hora de las doce
hasta las doce y media del expre-
sado dia, se recibirán por el Di-
rector general .los pliegos cerrados
que presenten los licitadores, en
Cuyo sobre se expresará el objeto
de la proposicion y el nombre de
la persona que la suscribe. Estos
pliegos se numerarán por el Orden
con que se presenten, y para que
puedan ser admitidos ha de exhibir
precisamente el respectivo licitador
certificacion de la Caja general de
Depósitos expresiva de haber en-
tregado en la misma la cantidad de
50,000 rs en metálico ó sus equi-
valentes ä los tipos establecidos en
la clase de valores admisibles para
este . objeto.

Tambien acreditará con los do-
cumentos correspondientes que con
un ano de anticipacion á la fecha
de la subasta paga, por lo menos,

de contribución, territorial 40s.
en Madrid y 300 en cualquier 'otro
punto del reino, ó por contribucion
industrial 500 rs.. en Madrid ó 09
en los demas puntos. Si el : • que
asistiese' como licitador no reunie-
se estas circunstancias, presentará
declaracion en debida forma, suscri-
ta por quien las reuna, en que se
obligue á garantizar con sus bienes
la proposicion que aquel hiciere.
Sin estos requisitos no será admi-
tida ninguna proposicion.

4.° Dadas las doce y media en
el reloj del despacho del Sr. Di-
rector se anunciará que queda cer-
rado el acto de admision de plie-
gos, y se procederá en seguida á
la apertura de los presentados por
el órden de su numeracion, leyén-
dose en alta voz las proposiciones
de que irá tomando nota el actua-
rio, y se declarará el remate en
favor de quien hubiese hecho la que
más beneficie los intereses de la
Hacienda. Si entre las proposicio-
nes más beneficiosas resultasen dos
ó Más iguales, se admitirán pujas
verbales á la llana ú los firmantes
de las mismas, ó ä los que de ellos
presenten poder especial para lici-
tar en esta subasta, por el espacio
de un cuarto de hora en . pie se
terminara el acto.

5.' Serán desechadas las pro-
posiciones que no estén arregladas
al modelo que á continuacion se
inserta.

6.° El tipo máximo que la 'Ha-
cienda fija por precio de cada res-
ma de papel, sin distinción de cla-
ses, es el de 46 reales.

7.° La adjudicacion definitiva
de este servicio no tendrá lugar
hasta que recaiga la aprobación del
Gobierno de S. M., al que se con-
sultará el expediente.

Modelo para las proposiciones.

8.° D. N. N, vecino de 	 ;y
que reune cuantas circunstancias
exige la ley para representar en ac-
to público, enterado del anuncio
inserto en la Gaceta del Gobierno
número 	  y fecha...... y de cuan-
tas condiciones y requisitos se pre-
vienen para adquirir en pública su-
basta la adjudicación del servicio
de surtir ä la Fábrica del Sello de

•papel que' necesite para las . labors
'de efectos i tirrilúadoa • ry documen-
tos de-Vigilancia' durante los,4uatro
mies : Próximos, Se •cornpromet4), a
entregar en la mismaHil precickde
....... rs. céntimos cadáirerria
de papel, sin distincion de !Iclases,
con sujecion en un todo ä•las indi-
cadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
!	 n !

Madrid, 21 de Julio de ,..4857.
El Director general, L. N. Quintana.

S. M, se ha dignado; aprobar
este pliego de condiciones. Madrid,
24 d6 Julio de 1857. —Barzanallana,

NOTA del papel invertido en las labores
de la Fábrica del Sello en el año de
1856, que se tuvo presente para re-
dactar la condicion

De primera. clase, '750 resmas
y 115 pliegos:•

De segunda id , '21,015 resmas
y 447 pliegos.

De tercera id., 19,638 resinas
y 141 pliegos.

Especial para pagos, ‘4,421
mas y 455 pliegoS, •

Ideal para documento de giro,
383 resmas y 333	 ,

Total:. 45,209 reSrilaS y"e6) 1 	 • 	..	 .J	 !•:fpliegos.

'
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Co&el fin de realizar las exis-
tencias del Almacen que habia
tablécido en la calle Mayór de estla
capitaf, l se han hecho considerables
rebaM-en los artículos de Qttinca-
Ha, Herrainientafr, juguetes' y otroS
géneros; que se esperideri-ahora en
la calle del Rosario ninne'rd 29'to-
dos los dias ' flrio feriados desde lati
8 á las 12 por la mañana y desde

	las 5 á las 8 por la tarde.	 •

n

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION,
calle' del Rosario, titán, 10.

:ANUNCIO.

41)
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